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HONORABLE CAMARA DE SENADORES

ENTRE RIOS

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE  ENTRE RÍOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1º.- Declárese de interés la actividad de Promoción de la Salud en el marco del programa “Integrar en Salud Mental”,la que se llevará a cabo en la semana de la Salud Mental, proyectándose dos encuentros virtuales, los días 6 y 7 de octubre de 2021. Los encuentros son realizados por la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, representantes de UNICEF y FEAFES (Confederación Española de Agrupaciones de Familiares y Personas con Enfermedad Mental).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese a la Dirección de Salud Mental de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, archívese, etcétera.

